
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: 110014003020-2021-00406-00 Ejecutivo de LUIS ERNESTO CABRERA 

MEJIA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE HUGO AMOS 

ARTUNDUAGA (q.e.p.d.) 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante formuló 

recurso de apelación contra el auto calendado 28 de julio de 2022, 

visible al folio 33 del cuaderno 1,  mediante el cual se negó el auto de 

mandamiento de pago dentro del presente proceso, el Juzgado, con 

fundamento en los artículos 323 y 438 del Código General del Proceso, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER ante nuestro inmediato superior el RECURSO DE 

APELACIÓN  interpuesto por el apoderado judicial de la parte ejecutante 

contra el auto calendado 28 de julio de 2022,  mediante el cual se negó 

el mandamiento de pago dentro del presente proceso, en el efecto 

SUSPENSIVO. 

SEGUNDO:  REMITIR el expediente al señor Juez Civil del Circuito de 

Bogotá (Reparto) a través de la Oficina Judicial, para el trámite del 

recurso de apelación.  

NOTIFÍQUESE   

 

                                                      Firma electrónica   

  GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.114 Hoy 29 de agosto de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



 

 

 

 

 

2º CONCEDER ante nuestro inmediato superior el RECURSO DE 

APELACIÓN en subsidio interpuesto por la apoderada de la parte 

ejecutante, en el efecto SUSPENSIVO. 

3º.  REMITIR el expediente al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá 

(Reparto) a través de la Oficina Judicial, para el trámite del recurso de 

apelación.  

NOTIFÍQUESE   
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